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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lis leyes, órdenes y anuncies qua hayan dé in-
f ,rur;een los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
il GefePontico respectivo, por cnyo conducto se pa-
iirín á los Editores de los mencionados periódicos. 
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pmcto de soscsicios .-En esta capital, llevado A domicilio, 10 rs. mensuales. 
.Bticipados; fuera dee l laUr9 .aFmes; i36 el ir.me.3tre; 7 2 _ B J j « " 2 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en Ids oficinas de b o l h t w , 
Corredera baja de San Pablo, número 59. baio - f u e r a de ^ a capital^ 
oiente por raediodtí-carta al Editor, coñiiíclusion del importe del tiempo del añono 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

SECCIÓN. 
nniill;: (MI 

P A R T E - O F I C I A L 
o h i a u o u 

PRESIDENCIA CONSEJO DE Ml-

, c ! J ?r?T*??>* r l c o . . 8 Í « i b 
San Ildefonso 21 do noviembre d e ' 

186o.^-EI Ministro de Estado al Presi
dente del Consejo de Ministros: 

Él Mayordomo mayor dé S. M. me 
dice 10 siguiente: 

Él Marqués de San Gregorio, Presi
dente de la Facultad de laRc al Gáraa-
r a , m o dice á las d o s y mel iade la tardo' 
de hoy lo que sigue: i 

- « S . M. la Reina nuestra ' S e ñ o r a ha 
pasado la itóche con tranquilidad, pero 

en la mañana de hoy se han exarcerbado 
un tanto los síntomas propios del histé-
rico.» I 

J ^ f y . , e y i e v ; y SS..AA. RR.conlinúan, 
sin novedad en este Real Sitio. 

'mmrn—• i n a t n w a — — 

MINISTERIO DEGR.VCU Y JUSTICIA. 
. J I I U - - . I / . - . u a » i i . 

L * - yloordlA bit •|i»bfiiji:y —.Bl«*i:vi sfa Real orden. 
^ubseprelaría; — .j^r , ibo4 

La ley electoral vigente confía á los 
Jueces de primera instancia, como Pre
sidentes de las Juntas ile escrutinio ge
neral funciones demasiado importantes 
v trascendentales para que dejen de ser 
por ellos mismos.desempeñadas. 

Teniondo, pues, ea cuenta el Real d e 
creto de 10 de octubre último,; según:el 
onalJIasSeléeeiones generales do Diputa
dos a C o r t e s deben comenzar el día 1.° 
del próximo mes de diciembre; y á fin 
de que puedan cumplirse puntualmente 
le* artículos 8 6 : , 87, 88, 89 y 94 de la 
Mencionada ley de 18 de julio, S . M. la 
Hema'(0.1) . G.) se ha servido mandar 
^ e desde el día 2 í del corriente se con
sidere finalizado el término posesorio de 
fyB Jueces de primera in s t anc ia reciente
mente nombrados ó trasladados y quedeu 
8,m efecto todas las licencias temporales 
concedidas á los funcionarios de la m i s -
toa clase, debiendo hallarse todos en U 
'Qdicaila lecba ejerciendo sus respecti
v a cargos. 

' " ¡ ~ ? r. - ' - I Í ; -> R ! ' ; ~~* : R 

Ph 2BUp 
'«.íirainvoiq • i.in'.-doí) 

Las disposiciones de las Autorjd?de8, esceptolaf 
que sean á instancia tíe parte no pobre,, se insertar^ 

\ : oficialmente: asimismo cualquier anuncio concef* 
píente al servicio nacional, que dimane de tai 
mismas: pero los de interés particular pagarán un, 
real por cada línea de iirtercion. 

i " 

u\ olmr.y 
También es la voluntad de S. M. que terior puesto entre don Nicolás L a m ^ | j < ^ D , / d e n caso contrario cuándo podrá 

P ° D 8 a V oportunamente en conocí- | y don Rafael Pérez Meseguér. 
miento de este Ministerio el haberse cum- ' " Y 5.° One corno V. E. pr 
plimentado la presente disposición. 

De'Ueal orden lo digo á V para su 
conócimento y efectos consiguiente-. 
Wos guarde á V. . . . muchos anos. Madrid 
\ \ d e noviembre dé 1865.—Calderón y 
Coll antes . 

.r,(|ni) <¡ r.lí-.I fil ob 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

mr! oii6)ó>o*€ oJhsesnlqi b o Y 
RBAL o r d e n . . 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de la propuesta de-asceu-r 
sosireglahrentaria que V. Ií. dirigióáeste 
Ministerio en 7 del actual, o6n objeto dé; 
cubrir las 'vacantes que exisléü eti'rt 
Cuerpo administrativo de su cargo y las 
resultas qué producen. Enterada S. M., 
y Wflán'dtilá' arreglada, ha tenidoá bien: 

1.° Promover al empleo de'Comisa
rio de Guerra de segunda c lasca l Olicial 
primero don Ángel Ibarra y Bérrot; á 
Oficiales primeros \ los según.los don 
Juan Serrano y Hurlado, don José Per -
uoisOD ó Isabal, y don Joaquín Jtuíz Ta-
berner , y á Oficiales Segundos á los ter-' 

[ ceros jdoei Vicente Bueno y Sánchez,; don-
Eáléban Lecuna y (iamübdíli \ J doo Frán't 

1 cisdó Oleo y Esládes. 

2.° Que ingrese en el cuadro efectivo 
de Subintendentes el que lo es supernu
merario don Nicolás Pérez Moreno, pues
to (jue por Real orden de 27 de octubre 
próximo pasado ha sido,suprimido el des -
tjuo que tenia t n el cuartel de ¡ovilidos* 
colocándosele en la escala en el puesto: 
que:ocupa con la antigüedad de 20 de 
agosto de 1863 . Igualmente ingresara en 
el cuadro de su clase él Comisario de 
Guerra dé segunda, procedente de la isla 
de Cuba, don Eusebio Ortiz y Lago, cor-
respondiéndole colocarse eu la escaía de
trás de don Manuel Soler de la Fueu'te. 
con la.antigüedad d e l . " dejuliode 18Gí, 
y por último,, que ingreso también en la 
escala de Oficiales primeros don Joaquín 

! Fernandez Amoros, Comisario de segunda 
clase de la isla de C u b a ; á quien por Real 
orden de 2 de octubre último se lé ha 
concedido prestar sus servicios en la Pe 

n í n s u l a , correspondiéndole ocupar su an -

propone, sir
van sus empleos Pérez Moreno en el dis
t r i to de Galicia, Ortiz y Lago en Cast i l la 
la Vieja', Ibarra en la intervención gene
ral militar. Ahiorós en (¡ranada, Serrano 
en las Raleares, P e i m i s á n en Calalnfia,' 
Ruizen la . intervención general, liueiio 
en Castilla la Nueva. Lecuna en Catalu
ña y Oleo cu .Valencia. 

1»,. fe! „n!ori lo dijo i V. K'. | « r ¡ i sil 
conocimiento v demás efectoscorresúón-
d i e u i s . - D i b i guardé á V. E . muchos 
a n ó s . ' - M a d h d l ' i ' d e noviembre de 1865. 
—O'lbmn.-.ll.—Sr. .Director general .le 
Administración militar. 
-aofiír Su cíoiiQtrQ ai ü9 oe^igni oh aom 

y i i m m m m L^ iGOtRE^NAciON. 
' n o s u p y .'.oíbuJífirTns intiniinoa osbdiiq 

i :K36War¥égf<y'á'lo dispuesto en el a r . 
tículo 32 de la ley de i '5 de setiembre 
d » l « 6 5 , l - v ¿ °8¡IJ ol o-ibio Udü oO , 

Ven^o en convocar ú lasactuales Di* 
putaciones prov inc ia les para la segunda 
muuion ordinaria del corriente año , 4a 
cual deberá principiar en día 10 de di
ciembre próximo en la Península a i s las 

, Baleares, y ei 2 0 del mismo en Cana
r ias . 

Dado' eh- San! üdeftin sol :á 1 5 ! dKfao -
v i embrede 1865.—JEstá rubricado de 
la Real m e n o . — E l Ministro de la G o 
bernación, J o s £ % í*osadá Herrera . 
er.Jor. t>f¡l Mi obimJlinu»fl v-iS . o m o / 3 
-!un>:>{ r.l»Bid5>í'»i'i:J?criii5! ni »b eolr iO^ho 

REALES ÓRDENBS. 

- r>qSaBíd&a'.-Secció*' \ .^-ÍNegooíado '4i°lafiq 

El Excmo. 'señor Gobernador de esta 
provincia trasmitió 
viembre 
cácion del Excmo. señor Corregidor, cu
yo tenor es el siguiente: 

uAIcaldía-Corr'egimjento de Madrid. 
— É x c a ó . señor: El Excmo. señor P r e 
sidente de ia Junta municipal de Sani
dad en comunicación fecha de aver me 
dice lo siguiente: 

«Excmo. señor: Reunidas en sesión 
las Juntas de Beneficencia y Sanidad en 
este día para resolver acerca de la pre-.' 
günla hecha por V. E. á las mismas so 
bre si se puede cantar el Te-üeum, visto 
el estado sanitario actual de la pobla-

pon fecha, 15 de no-
á este ministerio una comuni-

tener lugar, las Juntas han acordado io;, 
siguiente: 

1.° Que teniendo en cuenta el .favo
rable estado sanitario en que va HALLÁN

dose la población hace ya tres dias, s e 
gún resulta de los pa r tes oficiales; y en 
el caso de. seguir este por espacio de 
cuatro días m a s sin que sé presente nin
guna otra invasión; po<lr*A considerarse 
c o m o terminado el estado epidémico que-
venimos atravesando, y disponerse por 
las Autoridades el Te-J)eum en acción 
de gracias al Todopoderoso. 

2 ." Que es te acto religioso, si bien 
Updjca que la epidemia lia termii ado? 
no autoriza 4)ara olvidar el periodo r;u¿ 
a sigue inmediatamente, el cual, si ser 
epidémico, se deja iniluir por la EI;:i>ti-. 
tticion e p i d é m i c a pasada. 

">."' 4/hie eátadnüuoncia se ejerce so 
bré tóííd^cñ'lbs que sn énlregan.á escesos 
de régimen y á una vida intemperante,- y 
eT ' losqueha .b iéndosehal lado fuera de 
la a c c i ó n ' ' e m e n t ó por mas ó ménóy 
tiempo vuelven precipitadamente á sus 
hogares:, esperimenlando los cambios 
consiguientes de a i r e s , temperatura, 
alimentos y bebidas. 

E n atención á estas razones, de suyo 
m u y importantes, las Juntas creen d o ^ u 
deber indicar á V. E. que en el CASO do 
poderse verificar oY Te-Déum dentro de 
Cfflfthl'dilífíAp'ét'inmejorable estadw>*ft 
la salud publica en dicha fecha, se halla 
V. Es en el caso de recordar: 

í / A los habitantes de Madrid los 
peligros á que se ésponen si no obseryaa 
todavía por algún tiempo una vida orde
nada. # 5 r .o 

Y 2.* A los forasteros los peligros 
que trae consigo el cambio repentino de 
clima y alimentos para los que con d e 
masiada prisa pasan de un pais sano á 
otro que ha estado epidemiado, siendo 
mayor su susceptibilidad para de ja rse in
fluir por 1% atmósfera en ese período 
transitorio y subsiguiente á toda epide
mia, . Por. tanto, Y, E . debe aconse jará 
los,unos la vida ordenado, y á los otros 
que demoren por algunos dias, siempre 
que les sea posible, su vuelta á la p o -

b ¿ Í ? % V Y ^ N O * I V FTIUMOIQ F S N O G J O B 
Fundadas las Juntas en las mismas 

consideraciones ya espues tas , son d e 

1 

http://nr.idr.il
http://ir.me.3tre


Opinión que debe seguirse durante ni pu
ños dias mas fumigando las habitacio
nes , y en especial las de las casas de 
vecindad, y ejerciéndose con esquisito 
celo la vigilancia é inspección higiénica* 
en los diversos barrios de la población, so
bre todo en los que se halla mas acumu
lada esta y están ocupados por las clases 
menos acomodadas. 

Tedo lo que tengo el honor de* poner 
en el conocimiento de V. E . á los efectos 
que haya lugar.» 

Lo que tengo el honor de trasladar á 
V . E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. 

Dios guarde á V. E. muchos aflos. Ma
drid i 5 de noviembre de 4865.—Mar
qués de San Saturnino.—Exorno, señor 
Gobernador de la provincia.» 

Y habiéndose S. M. dignado acceder á 
esta gestión en vista de las razones es -
puestas , ha considerado conveniente que 
se publique de Real ó r ien en la Gacela 
para-conocimiento del publico y demás 
efectos convenientes , autorizando al 
Ayuntamiento para que señale dia en 
que.ha de solemnizarse eon el acto r e l i 
gioso de un Te-Deum la terminación del< 
cólera. 

Madrid 18 de noviembre de 1 8 6 5 . — 
Posada Her re ra . 

' • ' ••» ' 

Sanidad.—Sección 2.a—Negociado 2.° 

La Reina ( Q . D. G. ) , de conformidad 
con lo propuesto por la Junta provincial 
de Sanidad de Castellón, y en vista de 
l a total desaparición del cólera-morbo 
en Burr iana, se ha servido d e c h r a r l i m -
pio «licho puer to . 

D • orden de S. M. se publica on este 
JKM. >WCO oficial, para que llegue á c o 
nocí «liento délas \utoridades sanitar ias , 
así como de los part iculares á quienes 
pudiera interesar, si bien las primeras 
tendrán muy en cuenta lo que se p r e 
viene en la última piarte del a r t . 4 0 de 
la ley vigente del ramo. Dios gua rde á 
V . S muchos años Madrid 47 de n o 
viembre de 1805 .—Posada Her re ra .— 
Sr . Gobernador de la provincia de . . 

La Reina (Q . D. G.) ha tenido por 
conveniente declarar limpio el puerto de 
Car tagena , en vista de su buen estado 
Üanitario y de las gestiones hechas por 
e í Gobernador de Murcia con este o b 
je to: 

De orden de S . M. se inserta en la 
Qaceta para conocimiento da las Autori
dades marít imas de nuestro litoral y del 
público; si bien las primeras tendrán 
m u y en cuenta lo que se previene en 1a 
últ ima parle del ar t . 4 0 de la ley vigen
te del ramo. 

Madr id '19 de noviembre de 1 8 6 5 . = ^ 
Posada Herrera . 

MINISTERIO DE FOMENTO, 

REAL (muEN. 

Instrucción pública — Negociado 3.» 

* ' l imo. Sr.: Habiendo solicitado varios' 
ajamóos el ingreso en la escuela de Maes
tros de obras, Aparejadores y Agrimen
sores, sin acompañar los documentos 
necesarios' para acreditar que tenian h e 
chos académicamente los estudios exigí-
dos por el programa vigente, v acordada 

tablecimiento, previo un detenido exa
men de las materias qae comprenden 

— 2 — 

"P&dfa de la" Pédrajá, en J a representa-" -

cion que asume, el cual lo aceptó e s p r e -
aquellas enseñanzas á condición de q u e i sámente, la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
habían de sujetarse á lo que resolviera 
la superioridad: 

Considerando que en general ' los que 
se dedican a la* carrera de Maestros de 
obras son personas por lo común de mo
desta posición, operarios de diferentes 
artes y oficios, por cuya razón no pueden 
abandonar dnrante el dia el trabajo con 
que atienden á su sustentó y el de sus 
familias para asistir á las clases de esta
blecimientos públicos: 

Considerando que son sin duda dignos 
de atención los que á fuerza de desvelos 
y sacrificios hacen aquellos estudios de 
noche y con Profesores particulares, d e 
dicando á ellos las horas destinadas al 
descanso: 

Considerando que es notable el apro
vechamiento con que hacen dicha car re 
ra los que á la vez que se dedican al es-
ludio dé las materias que comprende, 
adquieren la práctica con el trabajo en 
que diariamente se ocupan:. 

Considerando que si á los que se pre
sentan al ingreso en las escuelas supe
riores se les dispensa la presentación de 
documentos para probar que han hecho 
académicamente sus estudios prepara to
rios, no hay razón fundada para no h a 
cer estensi va esta gracia á los que quie
ran pertenecer á una escuela de catego
ría inferior: 

Visto lo informado por el Director de 
la Escuela superior de Arquitectura, y de 
acuerdo con lo consultado por el Real 
Consejo de Instrucción pública, la Reina 
(que Dios guarde) se ha dignado resolver 
que los alumnos que han sufrido el exa
men de ingreso en Iá escuela de Maes
tros de obras. Aparejadores y Agrimen
sores, dé que habla el citado Director, 
pueden continuar sns esludios, y que en 
lo sucesivo se bagá la misma dispensa 
de documentos á los que quieran seguir 
la espresada car re ra . 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inte l igencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos anos . Madrid 7 
denov iembrede 1865.—Vega de Armi-
j o . — Sr. Director g e W a f ' d e Instrucción 
pública. • 

su admisión por él Director de l citado és-

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
í obfifthtfin &IÍ¿L=^C:Q8J ob ti titilé!* 

• í «>;» ' — . O í v - r n if.üfl ni 
REAL O R D E H . 

Excmo. Sr..* Resultando de las actas 
originales de la subasta celebrada simul
táneamente en esta cufie y ! en esa ca
pital el dia l . ° d e oetubre próximo pa
sado para el servicio de l i s dos lioeaa.de 
vapores-correos entre la Habana y Vera-
cruz y la Habana y Puerto-Rico con di
ferentes escalas, que en esa capital no 
se presentó ningún licitador, y que en 
esta corte hubo una sola proposición 
suscrita por don Pedro de la Pedrajo, 
en nombre y representación de los seño
res don Antonio López y compañía, de 
Alicante; cuya proposición, por hallarse 
Honlrn Aa\ U n o B S — J - ' - t*íiI-->-

a bien aprobar el acto de la referida 
basta, adjudicar deünilivamenteá Im se 
ñores don Antonio López y compañía, de 
Alicante, el servicio de las do3 lineas de 
vapores-correos entre la Habana y V c -
racruz con escala en Sisal, y en t re la 
Habana y Puerto-Rico, con escalas en 
Nuevílar, Gibara, Baracoa, Santiago de 
Cuba y Mayagüez, mediante la subven
ción de 10.000 escudos por viaje redon
do en la lineado la Habana á Veracruz, 
y de 9000 escudos, también por viaje 
redondo, de la Habana, á Puer to-Rico, 
y con sujeción á las cláusulas y condi
ciones^ al objeto aprobadas por Real o r 
den de 27 de julio próximo pasado, ó in
sertas en la Gaceta de Madrid del m a r 
tes i . ° de agosto; y disponer que, con su
jeción á la regla sétima de la espresada 
Real orden, otorguen los concesionarios 
en el término de ocho dias después de 
habérseles comunicado esta resolución la 
correspondiente escritura, previa la con
signación de la garantía que espresa el 
ar t . 39 del pliego de condiciones. 

De Real orden lo digo ái Y. li . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años . Ma
drid 10 de noviembre de 1805.—Cáno
vas.—Señor Gobernador superior civil 
de la Isla de Cuba. 

Copia de las actas que se ci Un en la Real orden 
anterior. 

Yo el infrascrito Secretario honora
rio de S . M., Notario del ilustre Colegio 
de esta corte, escr ibano principal del 
JUzgado de Marina en lá' misma y del 
Ministerio de Ultramar. 

Doy fé que en el aia de hoy ha t e n i 
do lugáf ante mi el acta de remate p a 
ra el servicio de dos líneas de vapores-
correos que partiendo de la Habana se 
dirigao la una á Veracruz y la otra á 
Puer to-Rico, en los términos que a p a 
rece del acia del tenor siguiente: 

Acta do rom*ti- |>¡r.l COntnUr el servicio de 
dos lineas de v a p o r e s - c o r r e o s qug'partiendo 
de la Habana se dirijan la uua á Veracru 
la otra á Puerto-üico. 

E n la villa de Madrid á l.* de o c t u 
bre de 1 8 6 5 , siendo la horA señalada; 
yo el Secretario honorario de<S. -Miv 
Notario del Ilustre colegio de esta corte ' 
Escribano principal del Juzgado de Ma
rina en la misma y del Ministerio de Ul
t ramar , me constituí en esta última ofi
cina y su sala de juntas y subastas á 
efecto de autorizar la designada para e s 
te dia y hora de las dos de sn tarde, re 
ferente al servicio de dos líneas de vapo
res-correos que partiendo de la Haba-' 
na se dirigen; lá una>á Veracruz con 
escala en Sisal, y la otra á Puer to-Ri
co, donde concurrieron también el Esee-
lentísimo señor don Antonio I,. de Leto
na , Subsecretario y Diiecctor general 
de Gobierno de dicho Ministerio, ejer
ciendo las funciones de Presidente, el 
señor don Salvador de - lbacete y Al - ' 
bert , Director general dé Hacienda del 
indicado departamento, y el señor don 
Jdsé Martines y Vifíalet, Brigadier de 
la A r m a d a y Director de A r ^ a m e n t o s ^ 
Pertrechos en este referido Ministerio. En 
Cal estado so anunoiópor.elescelentísimo 
Señor Presidente, á vacias personas que 
concurrieron so daba principio a l acJLo 

biaaoo 

admisión de los pliegos que q u i s i e r a j ^ 
presentarse , haciendo proposición al ser-
vicio de que se trata, lo Cual termina
ría á las d o s y m e d i a en p u n ^ ^ h í é n . 
dose verificado de un pliego cerrado, 
que fué señalauo con el número 1.* 

Dadas las dos y media sin haberse 
h e c h o entrega de mas pliegos, se pro
cedió por el referido Excmo. señor Pre. 
sidente á la apertura del presentado, y 
á su lectura por mí el infrascrito, de 
orden de S . E . y de acuerdo de los dos 
señores Vocales, resultando de su con
tenido que los señores A. López y com
pañía, de Alicante, y en nombre de 
estos don Pedro de la Pedraja, como su 
repiesentante, por quien se halla sus
crita la proposición, se comprometen & 
hacer el repetido servicio de conducir 
la correspondencia entre la Habana y 
Veracruz por la cantidad de 10.000 
escudos, y entre la misma capital y 
Puerto-Rico por la suma de 9 0 0 0 es 
cudos, entendiéndose siempre por viíije 
redoudo, ó sea de ida y vuel ta , y coa 
las escalas y demás condiciones con
signadas en el pliego que para efectuar 
el relacionado servicio se lijo por Real 
orden de 27 de julio último. 

Admitida la antedicha proposición 
por el Excmo. señor Presidente, de 
acuerdo con los dos señores Vocales, 
adjudicó ¡uterina y provisionalmente el 
citado servicio al don Pedro de la P e -
draja, en la representación que ostenta, 
quien hallándose presente dijo: acepta 
el remane y adjudicación interina que 1 

se le hace; y en el caso de resul taren 1 

su dia á su favor.y aprobado por S . M$, 
se*'obliga' y lo hace á Ja sociedad que 
representa^ al exacto y puntual cum
plimiento de todas y cada una de las 
condiciones del pliego, y á lo precep
tuado en la Real orden del insinuado dia 
27 de julio último q u e a c a b a ' d e leerteY 
y en su, consecuencia á otorgar la con
ducente escritura en oportunidad, p r e 
via la'dación de fianza. 

Así se concluyó este espresado acto, 
que flrtna e l 'ExCmo. señor '"residente 
y señores adjuntos con el rematante, 
quedando el documento del depósito he-
éuo'eri la Gaja general para optar á la 
licitación en» poder del señor" DirtíctoV* 
general de Hacienda del Ministerio r e 
ferido de Ultramar, de todo lo cual yo 
ePreferído Notario, doy fé.—Antonio L. 
de Le tona .—Salvador de Albacete.— 
José Martínez y Vifialet .—Pedro de, la 
Pedraja.—José del Peral 1 y González. 
Corresponde el acta de remate inserta 
con la original unida al espediente íor--
mado eu su razoq, obrante por ahora en 
mi poder, á que me remito. Y para qne 
conste y surta los efectos oportunos en 
el Ministerio de Ultramar, de orden del 
Excmo. señor Subsecretario del mismo 1 

Miniáterío pongo et presenté que signo 
y firmo en Madrid á 1.° de oclubreóty 
1 8 6 5 . — S i g n a d o . — J o s é del ' P e r á l ^ f 
González. 

dentro del tipo lijado para la licitación y 
revestida de las formalidades requeri
das, fué adooilida por el Presidente y 
Vocales en el acto de la licitación, adju 
candóse interina y provisionalmente DO 

JUJJl'IIOU'l1-: ¡ - • • — \ • f^^M 

En la s iempre fidelísima ciudad de l i 1 

Habana, en 1.° de octubre de 1 8 6 5 , en1 

cumplimiento de la Real orden de 2¡T 
dé julio del corriente año, compareció-;, 
ron en la Dirección de Administración de 
este Gobierno superior civil el ilustrísi-; 
rño seííor Directo»*, por delegación del 
escelcnlísim'Oseñor Gobernador superior 
civil; él séBbr Capitán de fragata don 
Jtíat* Martifiez Illescas, designado por 
el Exemo . señor Gbmandan tc 'g^nertr 
der apostadero, y e^ safio* ^5efe áeSée^ ' 
cion de la referida Dirección aVAdmi* ' 
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^ r a c i ó n don K a M J á f l É Í É < I | f e , £ t á a p h ^ ^ 
^jgtidos de mí el infrascrito E s c r i b a n o - J - t o ^ ' a Canadá del Poivoriüf, 

V £u.bahy Mayagü^;<>y isiehdo l a s a o s 
J t a ^ B ^ I referido- d ia l y i M ^ ; 
^ " c o n c e d i d o l e í t i s *^iino del media h o 
ra segjw* previene la. repetida R e b o r 
den \r'm ' : l a 4 m t 6 I J Q de prapositiftÁies, 
dadas ̂ t j s dos v mftdia de la ta§jfé sin 

se presentase lfcitador ajgunoV d is -
puso S . S . Ilmh. se diese por t e rmina -
Jo el ¿¿fo y esiendiese la présenre°para 
jar cuanta al Gobierno de S j M . la Uei-
p ? ( Q . D. G.) j firmando con los demás 
señor concurrentes por ante mí: doy 

J t a d e 1 A t ó . — J u a n M&ttnez 
]Hesuas.MRviinou de Eclievanía.-»--A ,n*' 
te mí.—Francisco de Cast ro . 

S B f i ^ D A r - S E C C H M N U 

en 
este periódico oficial para cononimiento 
d d público. 

Madrid 21 de noviembre de 1865. 
J .zXsBlúHber oidor. 

D u q u e d e S e s t o . 
*.J nobo<ñi 

¡ . J _ . . . * . S 
¡. . . . . V E 

Número 615. . *.* 

gOBlEltN'O DE LA PROVINCIA DE 

Secretaría.—Sección especial de elecciouei. 

El Exento, señor Ministro'do lai G o -
bernacion-. mo comunica el 'Real decreto 
qD-e^ífee^á'comíríuiícion: 

uCon arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 52 de de la ley de 25 de*e t"em-
bre de 1865, vengo en convocar á las 
actferles'Di^úlacioneá provinciales para 
la segunda reunión ordinaria del corrien-
te'áfro, la cual deberá principiar el dia 
10 de diciembre próxiuYo, en la Penín-
solaré Islas B a l e a r e s , y el 20 del mismo 
en Canarias. 

Dado en San Ildefonáo á 15-do no
viembre de 1865:—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la Gober
nación. José dé Posada Herrera.» 

Al publicarlo en este periódico oficial, 
he acordado citar como lo bago á lo.los - ¡ 
lo^fceflores1 Diputados provinciales d é l a 
de mf •^a'Fgoj para que se sirvan 'concur 
rir á esta capital el dia 10 de diciembre 
próximo, á<ias- dos en punto de la larde* 
año do celebrar la primera sesión dé la 
segunda redomn-ordinaria del corriente 
año, pata que bandido con tocadas las 
actuales Copulaciones provinciales. 

Madrid 21 de noviembre de 1365. 
—•—*—•»'>-• BjhQobcmador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Seccioo de Gobierno:—Negociado 4.° 
Los Alcaldes de la provincia, Inspec

tores, Guardia civil y demás, dependientes 
de mi autoridad, procederán á la busca 
v Captura delsoldadb desertor Leopordo 
Leal Ariiaez, de un metro. íiCO milíme
tros de estatura; pelo y cejas, rubio; ojos, 
anilfes; color, blanco; nariaj regular; bar 
ba, nada; edad 19 años, á mi disposi*-
tytí, dándome conocimiento de este ser
vicio. 

Madrid 21 de noviembre de 186o. 
El Gobernadtfty i r j 

D u q u e d e S e s t o . 

Atcfon- {W TotaeWd.—'Negociado .7;°-~Mtnas 
Número 620. .>LIO-

Por decreto f e c h a d de setiembre de 
que-ba sido confirmado porsenten-

*b ejecutoriada del Consojp de la p ro-
^ ^ a ' d e Madrid, fué declarada caduca-
^ la concesión do la mina de sulfato de 

02MC 
oor.r* 
108.0! 

í A ( ^ e c u e n d r á tfeir^tyttcf'caí Sima
da la concesión de la m w a San-Vicente-
Ferr#r;$Aa. en el término mu tripa 1 de 
Aranjuez; en-esta provincia, la Sociedad 
espi'oial m ine ra Riqueza del Tajo, es ta
blecida, encesta corte, y á quien pertene
cía aquella, acordó en Junta general de 
acc ion i s t a s celebrada el dia 5del corrien
te mes, declararse en liquidación, encar-
S>ndo-para-verificarlo á la Junta directi
va de la misma sociedad.-

Lo que l i e dispuesto se publique'etilos 
pernWicwofreiales de la capital, para 
conocimiento del público. 

El Qvbtrnador, 
D u q u e d e S e s t o . 

T E R C E R A S E C C I Ó N . 

SECa&TAKU I>K I. A-AUDIENCIA TKHKITOttlAL D i 
MADRID. 

Circular. 
El Exorno, señor Ministro de Gracia y 

Justicia ha comunicado al Excmo. señor 

Regente de esl, 
de actual, la 

«Excmo. señor .—^tnres ta fecha digo 

hleFerrer,s\- > 

, Ü A U U ™ ~ " ° U O U A U A U C L 1 Ü M U 1 , U ' D E L L É R M I N ° 

u r.obierno, con objeto de subastar el municipal de Aranjuez, y terreno franco tiencias del Re» • 

^ p ^ - c o r r e o s ^ í S é ^ ^ 
!!cruz c ° n escala en Sisal, y entre \ { ) ? ] h ^ a ^ he dispuesto se publique 
Habana y Puerto-Rico con escala e n l / - . .¿J-.— — 

j^nevitas, Gibara, Baracoa,, Santiago 

CeíiBteirtjp odoi>jor^í?i la ¡nítpeccio^ 
querái'eiíUj Mmistowe'd* mlícaFgí) ' Qfáf 
r e s i J o d o ^ J c e d f a T f o g l ^ á ^ ^ n í t í l u o i n n ) ^ ^ ! 
á las^eV^s^^Éír^loíiroctayapíicactou ¿dq^q 
jas Hii<fiiá§}i f!iaeiné4naí(<^'ÍD..G0 se has 
servfrfrt-mandar' <pi* losíftaeateB-iMi SUn 
Majeaiaft. v Msl , nim«Hdreé 'ef r§Hc»Wtin 

l l ( j u f t u e ' ( e n ^ ^ ^ 
l u a l i d a d . seba i l an pendien tes y las que 
ed ty*uc.r¿ivosa f o r m e n s o b r e LOS S'elittla I 
de homicidio, c o ^ ^ $ , l a | religión, c o n t r a ' ! 

la MBttatíjula y centra.1 la Persona SAGRA

da áiÉYwlaulG' i tor tooiwroa ó su augusta 
dinastía. I 

Üe-ReWórden ' lo t ras ladoá V. li. pa
ra sil inteligencia, y h nr> de que etHooH»c| 
diéndose los Presidentes de SaWV'yilóÓl 
Jueces de primera instancia comprendí, 
dos en la disposición preinserta, en la 
parle que les--loque, lia-a V. K. iagipto-
venoi<me5^porluuas para su exacto cum
plimiento.» 

; . Dada cuonta en Sala de Gobierno de 
esta Audiencia de la preinserta Real OR
den, acorrió en 14 del actual su cumpli
miento y que se transcriba a V. para los 
efeclus oportunos,; encargándole dispon-

f o que por acuerdo de S. E . digo á 
)a ra . á f l J r tCa i )^ ia^Ac}^HtWV^íH-
ios guarde á V. injicjios aQos.—Ma-

16 de* noviembre de 1865.—José 
LeoMirc^ ' t toMId 'mSñúo^db^tKhf^D^^xi i t 
instancia del porlido^eH'.^.. 

TW«* \bb n Í 3 0 . o í ( W 3 q — ^ l«Q|)¡r n H 
-cf-namoD .e.-iunfifiT x«mili«M uailul aob 
íode^I 9BFIUR;aiiaai£fl8b-i''/ laoflr.i ob iob 

m j Job ihai.lbtii c iomhq i b x o u I , b o í í ó U J s i 

!f¡ P o í ^ ^ a l / f t ^ e n ^ B ^ ^ ^ e ^ ^ - ^ 

j j a 3 W . f i m M ' 1 ^ i é M ^ - W f i ^ a o b 
niartffi/fepfó^^éWRfto W '>up ¿r.noavjq aaí 

P f l j t ó r W l ' Q u ^ l < f e a n t e o é ( h j n t Q 8 ^ 1 0 í [ 
^a ld 'de ' lÓBJ presuntos reos^, gft<;o¿rtr>a¡l¿7 oía 
cen en ia- Escribanía mas ant igua de 
cadailaígado.íiá la f̂ .ual Í f m ^ r ^ n ; l^f^^efv, n 9 

má»'ii()tasloilas caqsas que ante ellas se 
¡/oruH^k y de la. scoteucia que recaiga, 
con..espresion de los nombres y a p c l l i -
•dos, asi de los q»ie fueron absueltos :, Co-
,mo de los que fueron condenados. 

Segundo. Que-ciiaiuh se reciátnerf»»!» 
los arit^oedentes pen.ücs de cualquier 
procesado, se contéstedentro de los Uesl to 
dias siguientes al en^uese rec ibn l a p e 
tición, bajo la responsabilidad en que 
respectivamente puedan incurrir el É s -

fCribano depositario derios costas y a n 
tecedentes penales ó el Juez, que será 
exigida á cada uno por el superior in
mediato. 

Lo que de orden de S. i£. la Sula de 
Gobierno comunico; á V . , p a r a e s u c o -

ga que los Escribanos de ese J u 2 g a d p . % J | n < ) 0 Í n i t e n t o . . y efectos consigutentos. 
cílilen ai Promotor fiscal del mismo los 
datos necesarios respecto de los procesos 
que no obren en su, poder para que p u e 
da tener cumplimiento aquella soberana 
resolución 

Mudrtd)la! dé-noviembre de 180").—**. / 
José Leonardo RoldaB.—Sr. Juez de 
prHnepá/insthncia! de l partido de.%. . 

-

SESTA SECCIÓN. 
i n i J lo \¡ 

ú . { f iobním 
G E N E R A L M I L 1 T A & . I N T B I W E N C Í O N 

Tfll^} ! . c u 8 * f.*. i )̂*itl in^iv^n fin o r 6I • («"ro til n iu T 
DISTRITO DE CASTILLA LA N U E V ^ -

, i-, . I¿i : IÜ9IBUS oh tmul 

• i 

í)T0:8c nom P r e s u p u e s t o d o . 1 8 6 4 á 1 8 6 5 . 

TTSOFÍEFTLA D E MADRID. 

- b D 0Jílí>3ÍV 

EsiADo;espresivo,de los individuos ó-quienes e n i a s r e l a c i o n e s que se dicen so han consignado sus cuotas do cumplidM^con^ 
cargo al indicado ejercicio y tesorería, encon t r ánd tóopend ien t e sM cobro d^.lao.mismas por no naborí p ^ e n i a d o e n t ^ 
Intervención referida ¿ recoger los libramientos espedidos á su favor. 

Iflft.» I-,t^ uíi .r .Iiiyí- g •»?« i;I '-¡i t n'-l , Mi' , • i 

Relaciones. 

De julio^de 1864. 
ídem 

De agosto de ídem. 
ídem 
ídem 
Ídem • 

De oclubre.de ídem. 
De noviembre de idem. 

ídem 
De diciembre dé ídem 
De enero de 1865 . - : 

ídem: 
De febrero tic i d e m 

dem 

Nombres. 

i Vi 

Residencia 
de los iuteredadoQ 

— 
Juan Beledo Criado. . . , 
Julián López Remojano. . 
Eleüterio de Diego Pérez. 
Leoncio Cuerva Muñoü 
Matías Peiro Carulla. . . 
Ramón Leonel Martin. . . 

Viceote Gómez t teg t ie i ra . . . 
Juan Ortega Gala 
Severino plateiro Adán. . . 

{Alejandro Martin-Juez. . . 
' ^ « I r j í M G l o ^ r t o c a l . . . . . 
Juan Martin Morales. . . . 
José Lebrón v Jari l lo. . . 
Juan Sabino López. . . . 
José Tolledo y Pérez» . . . . 
Manuel Fernandez Abad. , . ¡ 

Madrid. . . • 
Fuensalida. . . 
Campillo. . . 

. JRenero. 

de la 

S i l . O Ídem.o 
ídem 
ídem 

Aldea tiávila 
Rivera. . • 

Valencia*;* . . 
liareelona. - • 
Priegp. . • • 
Kzcaray. . • 
Riiscafría. . . • 
El Viso . • 
Benaojan. • • 

LdetB. l o q 
Paredes . . 

iPozuel .dcl Campo. 
61 

.o l l ihMiaOat lO ¿ U l t . O d b v L . K L . . . 
iMáurra 
Huertas de Animas 
ICaotülejo. 

w i c u H o iaü i .oblaolA U— .cóB\ 
Madrid i 5 de* dbtlémttre de i « 6 5 : ^ A n l o n i o de Heredia. 

9b- 7, , ; d o n « eobéosé 0 0 0 t S ob ,;:üil;ut 
.Mdt IOt ) I .O¿ 181.0 

Rosendo Anos y Menúes 
Manuel M a r t i n j Blazquez. 
Manuel Benito Casasv¡ . . . . . 

obbhnnoi «i" a » v ^ » w 
Cipriano López, ipadrOk. . • . 
Toribio de Diego*.padre. . . 
Claudio Cuerva ,nad re , 

rol ipq a»:>0lo v auisuos 

. i . . . . . . f A W ^ I , hermanas. 

Juan Orteg*; padre. . 
I -xitl n b i0ton/ 

.1 Beni to Mar t i n , p a d r e . 

Gabriel Martin, padre. 

lit) OC.il lOq h la J 

SSmam apoderado 
dre 

ariano 
de }oñtk;WNBm 

BIUOO I 96 Ófip 89¡}OD03 
Amonio Mertfrfyjpadret . q ; h . o i i 
Agustín Benito, padre» . . . . 

— » d 0 8 i oboidiu' j . /u.j ob OS 

n i líoo 
KM--: Miles-
'jb bjjbi¿797 

200 
50.48U 

158.194 

Ion rbí.iuai 

200 

'200ndni9fo 
2 0 0 

82,36lif5g 
200 .FFLH 

200 
n i n u o o no - / 

200 ; ! , í 
- 2 0 0 

200; 
hiiboM 

(942.—N.° 1 / ) 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
- f . t ' ~ fcnn; «lyruun .v A «•.•ntni«4Q 
o*.l— 308J 5 ; . • a i i 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

En virtud de providencia del seflor 
don Julián Martinez Yauguas, Comenda
dor de la Real orden americana de Isabel 
la Católica, Juez de primera instancia del 
distri to del Congreso de esta capital, 
refrendada por el Escribano del número 
don Juan Zozaya, se. cita y llama á todas 
l a s personas que se crean con derecho á 
heredar á don Joaquin Sirera, que falle
ció en esta corle el día 4 de octubre ú l 
t imo , sin otorgar testamento, para :que> 
en el término de 50 días-, á contar desde 
la inserción de este anuncio ert los pe-* 
riódícos, comparezcan por sí ó por m e -
d i o d e persona autorizada competente
mente á usar de su derecho en la forma 
que, vieren convenirles, pues en otro ca
so , trascurrido.dicho término, le parará | 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18:¿)e noviembre de 1865. 
A84.8. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Torrelodones. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de l idiadores las subastas en pública 
licitación del aprovechamiento de les 
pastos en la próxima invernada , de las 
tincas Dehesa boyal , Eras parvas y 
Monte Berrueco de esta villa, se señala 
para nuevo remate el domingo próximo 
2 6 del actual , á las doce de su mañana , 
ante el Ayuntamiento , cuya subasta se 
anuncia bajo el número , tipo, y condi
ciones que las insertas en él anterior 
anuncio, con arreglo alo prevenido por 
el art . 110 del Reglamento p a r a l a e g e -
cucion de la ley de 2 4 de mayo de 1 8 6 3 . 

Lo que se anuncia llamando l i d i a 
d o r e s . 

.' | TorrelodOnes 19 de noviembre de 
1 8 6 5 . — L l Alcalde constitucional, Ni
colás Rubio. 

- n i ; v y.iA?<y. 
Juz¿adu de' 

r ' " . ' orwJteooob onedr 

mer.i infancia del distrito del 
Hospital. 

.oJ • 

CAJA DE AHORROS Dfc MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el domingo 19 de noviembre de 1865, autor L. 
sacias por los señores de la Junta directiva que suscriben. ,nvn+ 

INGRESOS. 

PL AZH ELA DE L A S DESCALZAS. 

Sección 1. a . . . . , 
• « • • f • 
3 . ' . . . . 
4 . ' . . . 

PLAZUELA D E SAN MILLAR 
Sección 5.* 

CALLE D E F U E R C A R R A L HOSPIOlO 

TOTALES. 

¡nul si ¿ ühnofl 

fin v i r tud do prmidericiá del. i señor 
don 'Antonio María-de Prida,. Magis t ra l 
do de Aud ienc ia de fuera de esta corle 
y Jrrez de primera instancia del distrito 
del «Hospital de la misma, refrendada 
por el l.scmban* dei número don Vicen
t e Callejo Sanz, se cita y lla'ma fíor-se-i 
gunda vez á don Julián Lauceno , de 
es¿a .residene 

Alcaldía constitucional de Fuenlabrada. „ 

Con la competenle superior autoriza 
cion, se subastan los pastos de los prados 
de este cómun-'de vecinos denominados la 
Vega. Aecdinos. Harranco de la Fuente, 

,,Valdescrrano, Valdchondillo y Taraza, 
para su aprovechamiento con 600cabezas 
de ganado lanar hasta el 15 de febrero 
próximo. ' í b " « • M d h D t f i tol »0p ife 

Kl rematé tendrá lugar el primero de 
diciembre,;'! las once de su mañana, en la 
casV consistorial, ba jó la s condiciones 
facultativas y económicas que se' h a l l a n ] 
de manifiesto en la Secretaría, y con stt-

PLAZA DE 
S e c c i ó n ! . ' . , 

LAS DESCALZAS. 

Reales vellón. 
íl 

Número 
de 

n posiciones. 

r 
Nuevos impo

nentes. 
Total de i m M V 

nentes. , ¡ 

43.334 
9410 

17.760 
20.804 

45.952 
joip.ábíioa t 

42.230 

-Ip&jpJl n 
449 
467 
336 

268 

202 
r i II' 'I' <" ' 

• ' 

65 
» 
» 
» 

4 

224 
449 

336 
-

mil .,-
277 

i) 
206 

99.240 . 4584 78 4659 

REINT1 2GROS. 

Reales tollou. Número de pa
gos por saldo. 

ídem á cuenta. Total número 
de pagos. 

413 444 

El Director dé semana, Manuel1 Cátala de Valeriola.—Los Vocales, Gonzalo 
Sebastian de Ljnánl—Pablo Abejón.—Marqués del Socorro.—^Marqués de Somerúé*-
los.—José Maseda dé yuirós.—Basilio Sebastian Castellanos.—PedroGalbis.—Mar
qués de Villarreal del Tajo.—Conde d e Velarde.— Carlos Flores.—Lorenzo Per- ( 

nandez Yillavicencio.—Alejandro Ramírez de Villaurrulia. 

¡a, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro .i i p í e - ' j e c , o n a , a g P ^ n p c i o n e s - d e l . R e g l a - J 
ciso termino de quince dias comparezca m e n l ° P ^ 3 ^ 9 S $ ? n ( , e ,a

c',GT2!e 2 4 

en dTcho-Jtii!g*id»T nit» ^ ñniin a» ip I d e m a v o d e 1 8 B 5 . siendo el Upo ele la 
Magdalena, núm. 4 3 , piso principal, á 
la hora de audiencia, á prestar decían 
ración en un asunto civil . 

Madrid 2 0 de noviembre de 1 8 6 5 . 
El Escribano de número, Vicente Ca
llejo S a n z . — 1 8 5 1 . 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
^ n & 7 n " U n i v e r s i d a d : " » ™ l 

subasta 600 escudos, 
i 1J1H anrfncia llamando licjta'dóres'. 

Fuenlabrada 16 de noviembre de 1865. 
—W'Ál&ldeV Manuel Herrerflü i TI m¡\ 

.c 0 3 X ¿ &oft f f. 

J j a ^ u r l d e proyidr-.nria r l r l . ^ e i Í Q x ü ^ . d ^ o m , , n Z[¿¡u* ™ 
don Juan Fernandez Palma, Juezdepr i 
mera ins tancia del d i s t r i to , 4Je^Unj - , 
versidad de esjaj tór te , refrendada del 
Escribano dé actuaciones don Jacinto 
Calleja «Hernández, se ha mandado 
convocar á los acreedores -dé don Pedro 
Moneo á junta general , con objeto 'de 
t ra tar acerca- de*la venta en rJüblicá al
moneda dfflds géneros y efec&s per te 
necientes, al eoncur^o r tjlA^i^odosa s e ñ a -
do para, su Celebración eí dia l l de ti i -

Alcaldía consütucionid deRozas deBcnrto Real 

El día.primero de diciembre próximo, 
tendrá lugar en esta villa la subasta de 
los pastos de invier to déla'Défeesa Bo-

acto so verificará en las Casas Consisto-
Viales, á las doce del día^'bajo el tipo de 
^OO^scjudos, y demás condiciones que so 
hallan de manifiesto en Ja Secretaria de 
esle municipio. " * ' 

Rozas de Puerlo.Real y noviembre 16 
de 1865 .— El Alcalde, José Jaro.—.P. O . 
—Mariano Martin^ Secretario 

• jnJ oh r.uvfi(l 1 •'/ I. 
Bbsli.fl . . . ĵGTSVíll j 

gado , sita en.el piso bajo de lácperri to-l l 
n a l . « 

C o r q h é se haco saber por medio del 
presente" á los acreedores que 'ho se ha 
yan presentado, para que pot1 sí ó por 
medio q^reriresentanle legitimo se s i r - j 
v a n concurrir a l a celebración de d i c h a 
junta , la cual tendrá efecto c u a l q u i e r a 
q u e sea|el número de acreedores que se 
renoa , g a r a n d o . e l perjuicio¡ que ¡baya 
lugar á los que n o concur ran . 

Madrid 2 0 de noviembre de 1 8 6 5 . — 
C a l l e j a . — 1 8 5 0 . 

f p í V i r . . .. ai 
Se^árriendan en publica-subasta las 

yerbas de invierno de la dehesa de estos 
propios para 400 réses lanares, bajo el 
tipo de 400 escudos, estando .señalado 
para su remate, por no haberse presen
tado licitadores en el de este dia, el do
mingo 20 del corriente m e s , en la casa 
consistorial, y hora de pace 4 doce de 
su mañana. . $ B V ¡ > U 

Majadahonda 19 de noviembre .de 
1865.—El Alcalde, Lucio Bustillo. . 

.cifr'.'iau el) oiuo 

,1 r. i jw» 
ALtíALDUlc'óRhEfeÍMÍferrro D E M A D R Í Í ) . Arroz, de 3 á 5,800 escudos de arroba 

0 , i l 8 á 0 . 1 G 0 1¡b:a. 
Lentejas de 1, á 2 ,500 escudos ar-,_ 

roba, y d e 9 , 9 G á O , i l $ l i b r ^ ) 

De los par tes remitidos en es te dia 
poi la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de art ículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

10.260 : a r robas d e t r i g o . 
1467 idem de har ina , 

i 4568 idem de ca rbón . 
108 vacas , que componen 38.976 

l ib ras de peso . 
420 carneros , que hacen 12.632 

idem. 

254 cerdos degollados, que háCén 

« a t T . 00-015 libras idem. 

Carbón de 0,750 a 0,800; escudos, ajj-^. 
roba . 

JaJfyjQ, de , 5,600 á 5,800. escudos ar
roba, y. de 0 ,2¿2 á_Q t 256. 

Vrecttii'dégranos - « el mercado de ho*^ 
(i.üliiilftll r'v.^A d) *»ol niOBfl 

Cebada de 2,200 á 2 ,500 escudosife-
nega. 

A lga r roba , á 2,200 escudos idem T¡ 
Trigo vendido 1681 fanegas. . 
Quedan por vender | » 

Precio máx imo . . . . . .4,5<Í5 escud^s^; 
ídem m í n i m o . . . - . 5,600 

J J . Í d e m medio. 5,835 
S'adiiid 21 de noviembre de 1865,-ñr. 

4ittícul<)SJLU^r^QjL^^Qr \ F I Alca ide-Correg idor , Marqués de Sa»i; 
menor en el dta de hoy. | ¿ a t u r n i n 0 . ,. H,, Q b ,¿ bhl„« 

OTdino'/: 
Carne de vaca, de 5.500 á 5,600 escudos 

arroba, y do 0,260 á 0,506 l ibra, 
ídem de ca rnero , de 0,-26#a 0¡306 e s - : 

c a l i b r a , 
tdem de, t e rne ra , de 9 á 9,#0>¡) .escudos 
" i . i t r o b a . y de 0,500 á O,6Í00llJbra. 
Despojos de cerdo, de 0 ,256 i 0 ,248 

l ibra . '* 
Tocino, So 9, á, 9 ,400 escudos' a r r o 

ba, y de 0,400 á 0,450 l ib ra . 
ídem fresco á 0 .550 l¡bra¡ 
Lomo á 0 ,500 libra. 
Jamón, de 12,400 á 15,400 escudos ar

roba, yide 0:600 á 0 ,700 libra. 
Aeeite / !&&20H)á 6,400 éséüdos ar

roba, y de 0,200 á 0 ,21^. l ibra . 
Yino/ de 5j,.6QQ^4.400 e s c ¿ i a 3 a r roba , 

y d e 0 , 1 1 8 á 0 ,160 cuar t i l lo . 
Pan de dos l ibras , de 0 , 1 1 8 k 0 ,142 

1 escudos . 
Garbánzo8,ÍJIííéGÍ',400 á 6 , ^ 6 * ' e s c u d o s 

( a r r o b a , y d e : 0 , i 9 4 &Qj2p4 Hbra^ 
Judías, de 2,600 escudos a r roba , y de 

0 ,1814 0,160 l ib ra . 

O F I C I A L 

A N U N C I O S . 
V E N T A D E L E N A . 

r,r>i»uq rd ñ oi> .i.r.f.iiojai}?méb 
Se venden las lefias altas y bnjas de. 

la posesión titulaba La MniYoza, situada, 
en la Ribera del Jarama, junto al puente 
de Viveros, y de la propiedad ' de l á es-
ceientísiroa señora Duquesa d o Caslror 
Enriquezj... . i 8 0 r t n Pl br.lw tnÍitíiM 
. j ^ p l a misma posesión se arrienda una 

suerte de tierra de regadío, de caber a 
fanegas, 8 celemjnes, 14 estadales. 

Las personas que quieran 'interesarse 
en uno ú o t r o , pueden enterarse de laí 
condlftibueV, bíétfáeír dirigiéndose al Ad
ministrador, que residn en dicha pose
sión, ó á la calle del Arenal, WW*$M&. 

esta cor te . 
. íAladrid 19 de noviembre de 1865 f 0 < j 

i,,:m 18-i6> | ^ 
KfMTOR, D . JliAS Aí íTOMlOÍ i iRtUA. 1 1 1 

Jmp. ¿el wxistm., catte'dcl Anuí 


